
MEMORIA TÉCNICA PARA LA
CONTRATACIóN

DEt SERVICIO DE AYIJDA PARA LA BÚSQIJEDA Y RECUPERACIÓN
DE LA INFORMACION DE LOS CONTEN/DOS DE LA SEDE

ELECTRÓ¡urcn
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I. OBJETO

El objetivo del presente contrato es elaborar y aplicar una metodología que mejore la
visibilidad de los contenidos más relevantes para la ciudadanía de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Zaragoza, así como los resultados de búsqueda del buscador interno.

2. CONTEXTO

La forma más frecuente de acceder a los contenidos de los Sitios Web es a través de los
diferentes buscadores web existentes en el mercado, en el caso de la Sede Electrónica de
Zaragoza este denominado tráfico orgánico supone un 58% de las visitas a la sede,
además, el buen funcionamiento de la búsqueda interna dentro de un Sitio Web, dada la
complejidad de q$¡¡w*ãârago¿a.ÊS (con más de 114 portales, 28.999 páginas estáticas, 88
aplicaciones) se convierte en herramienta básica para facilitar el acceso y la recuperación
de la información a la ciudadanía.

3. AGTUACIONES A DESARROLLAR POR LA EMPRESA
ADJUDICATARIA

A continuación se detallan las acciones a realizar en el marco del presente contrato en base
a los objetivos fundamentales del mismo:

o Mejorar la experiencia de usuario con los contenidos seleccionados de la Sede
Electrónica con los buscadores más utilizados para acceder a nuestros contenidos
(Google, Bing, Yahoo son los buscadores usados por el 99% de nuestros visitantes)

o Mejorar la visibilidad de los contenidos seleccionados desde los buscadores citados
anteriormente

o Mejorar la recuperación de información en el buscador interno
o Establecer una metodología de trabajo para lograr los objetivos anteriores

Mejorar la experiencia de usuar¡o con los conten¡dos selecc¡onados de la
Sede Electrónica desde cualqu¡er buscador

Siguiendo las tendencias actuales de SEO analizar los diferentes vocabularios y
microformatos existentes como mínimo se tendrá en cuenta Schema.org y analizar la
inclusión de código semántico en el contenido Web de los 12 primeros contenidos que
figuran en el apartado 3.1.de la Sede Electrónica para generar rich snippets.

Mejorar la visibilidad de los contenidos seleccionados desde cualqu¡er
buscador

En la actualidad es fundamental que los contenidos seleccionados queden posicionados
dentro de la primera página de resultados para que la ciudadanía sea consciente de su
existencia, estos contenidos seleccionados, deberían tener una posición siempre entre los
primeros puestos dentro de la primera página de resultados

Mejorar ta recuperac¡ón de informac¡ón en el buscador interno
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El Adjudicatario deberá revisar las búsquedas internas que se realizan en la Sede Electrónica
y analizar los resultados obtenidos, mejorando su relevancia y corrección de metadatos
incorrectos detectados. El buscador interno de la sede electrónica está desarrollado sobre
Apache Solr 3.2, por lo que las acciones propuestas por el adjudicatario, en este apartado,
deberán tener en cuenta esta tecnología.

Establecer una metodología de trabajo para lograr los objetivos anteriores

Se definirá y establecerá la metodología empleada para la consecución de los objetivos
citados anteriormente. En dicha metodología deberán aparecer todos los vocabularios,
microformatos y herramientas utilizadas.

3.1.- Contenidos a anal¡zar por la Empresa

1. Primera página (bttullwwvv.zaragozaes)
2. Equipamientos de la Ciudad (hltp;I& -ww.¿aragoza.es/se.delçe"w-rcjolequipamje¡åp_/)
3. Trámites y Servicios (hHpJJwwwÆr"agc"za.çslsedçJps*aJ{"T.ramites-servicio-qâ

4. Oferta de empleo (ltå18.#www.:pmgoza.esl*ferta)
5. Presupuestos Participativos

(http"-s:#r¡¡tVw.X.A.fBgaea.esjge_delsgrvicio/pt:esUp*Ueçtçs;&artiçi$Stivç.S)

6. Procesos participativos
(hSp :#r¡ñvr¡¿.ra ra goza. cç{çì udadaniqigpbierna.a bie{clpa,l:ticipa r)

7 . Consultas Públicas (hfip:l/wr$/'/.zatggoua"eslsedelp.qi:tgllconsulta-publicaf)

8. Portal de Transparencia (h$p:11W.u{å¡.saragcza..es/sedelservicioltranspareQgiA)

9. lÐEZar (callejero, Visordemográfico...) (hTtp:llwtvw.zaragoza.eslciudadlidezar)
10. Portal de Datos Abiertos (https:llvrruvw.zqlagozs.eslssdelnoftËtllda_tos-abiertosÐ

1 1 . Agenda de zaragoza (httpflwww¿are$ffia*çs.lrrudëdêqlkHasp-ü)
12. Quejas y Sugerencias

( http : ¡¡wuvu¡- ¡ a r* g çe4..*
ma Ticketina)

1 3. Noticias (h"ttp:#wWVy.z"ef.agoz*",e"s"iciud.ad/_noticjasl)

1 4. Pe rf i I de I Contrata nte ( hllp-:ljyvrryw, ¡ar:a g cea.ç.s/çç ntr:atooÐ
1 5. Po rta I de u rba n is mo ( büç :llw¿aragsge,çq*:u d adlurba n ísm.o"{)

16. Servicios de duelo
(http:llwmg-zatagoe*es/ciudaSls.p,,{rrente!"iosltorremJ-þsgcar*$alaqCements;ig)

17. Mascotas en adopción
(httg#www.earaacza. es/ci udadlprotecçions n i maUl isjgdo-Mascata)

18. Cursos de la Universidad Popular
(hSg:ütt*ruw.ealAgpta,es/gludad/educaciç-nyþiþliotecqslu¡iv*rqiúA.dpopul_arllistad_çSur:

sçs_Upo$Ul.ar)

19. Carpeta Ciudadana
(http:#r+¿vgn¡.zaragqxg,.esispdelRp*ali.ttenritç-ç.:-ssryip-iB-qlc.a¡pe.tä:$iudadanq)

20. Cita Previa (httpp:#wqn¡.¿;aragogg..es/sCdelporfpl/tramite*-serviçig"sJcitg:.pte"yia)

21. Monumentos
(http:/1.:qrww.¿a¡:ag*x¡¡.çslcivdg.dllturicmçlesique.v"ig¡taf/silirs-inlçrg#þrJs.ç_ador-monu

mento._s.htm) D
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22. Red Zac (htt&1".1:U*üW.effêgçAå.,"Cslpiud.A"d/s.ÊSto:"Ê$lâct

23. Aplicaciones para móviles (.1::üp":{www.¿af.Agoxa.es/Sedelçeryiciç/.a"plicAçionl)

24. Anuncios del CIPAJ
(hffp;#www.aarago¿A,çS"içj.udpd/seçtpreSåp"V.pneqiqin,Êj{ç*nTi.,ânUnçjpS",.*"tml)

25. Convocatorias CIPAJ
(http:l/wr.ryw.zaragoza.es/çiudadls$ctores/joveneslcipaj/conVbuscarconvoc.htm)

26. Subastas (h$p;üuurywx.a¡"pgsze-es&iudadlenpasa/¡âçj_ç*g_a/s.r¿b"¿stas.Llm.)

27. Premios y Concursos (ht iol$eetas.ce¡es$çd)
28. Cursos de la Mujer (http:/lwww.zala*:¿a.es/ciudadlsectores/muier/fcrmaciqn.ht¡"n)
29. Movilidad: Cómo moverse (http;/lidezar.zarago¿a.es/visçrComcMove-rse/ )
30. Información Polínica (hllÞliwu¡ry,2araga;a.eslçede/servici )
31 . Contaminación Atmosférica

(h.ttpJlwwv.aarsg*¿a.-çç"/s.Ludad/medisambie¡telatmg${"çra/re*qo.nlgl.ngÌ:gs;Ç.alidadAl

rÊ)
32. Tablón de Edictos (htÍpl{/,W.:y"w*x"aragox¡.eSlsede/sçryi*i*"/lpþlon-e$jçtnf )
33. Organización Municipal (hlïpì//www.¿ar:agoea.eslciqdAdlorg.An.i¿açion/ )
34. Registro de Facturas

(http.gwww,saragca*.sç/giudadlencasalhaciendalb"u"çp_g.dar*Fnctq.rps )
35. Ejecución Presupuestaria

(http:/lwwg¿aragoza.es/ciudad/e$casa/hegilenda/presupuestoslejecucíonpresupuest

ff¡€.hh )
36. Calidad delAgua

(http:llww..;"ai:agcza.es/ci¡¿dadimedioambientelaçualenlace/lMSPliistado-lM$P )
37. Procedencia del Agua (Potabilizadora)

( hltp : #www"¡arn g"ç"åa.ps/sçdçfpsJ"t* llpslahillead.ç ral )
38. Publicaciones municipales (

hltp:#t¡*g:.v-.raraga;a,"ç""ç"fS"p".$eln"ç"ly_iriolpublicaclon:m"Uniçi*gl/)

39. Ayudas y Subvenciones
(https:l/www ¿aragozå,esiciudadlgestionrnunicipaUayud.asysubveRcíoneslliÐlqd_giO_.onv

,Ay¡.¡das çbyencj*nes?pruer&cqnv¡&ejerqisio_r-?ülT&gcsto:s"&lin"ç.ar&bene*&prcv
ecJçr&cuantia*&signo* )

40. lnformación Pública
(https;llr,ww.zaragq¿a.eslciudad/¡orn:ativalliçtadoPublica-Narmetiva )

4 1 . Normativa (h.ttgc;ll@"a"dhBl:nstlsal )
42. Web Cam

(httpç:#Wyvw.*"arnwza.eç/"Cj*.dA$lyiçJaspiu$.ndfs_nlpce/turis-male.çJ-w_çþcann*)lirt*Al )

4.- Entorno Tecnológico

Los contenidos y servicios de la Sede Electrónica utilizan las siguientes tecnologías:
o HTML5
o Etiquetado semántico
o Bootstrap3yCSS3
o Java 1.6
o Thymeleat 2.1
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. Hibernate 4.3
o Spring MVC (4.2)
o Maven 3
o API Rest
o SPARQL
o Apache SOLR 3.2

El servidor de aplicaciones sobre el que se despliega la aplicación es Weblogic 10.3.2

El entorno de base de datos corporativo se basa en el SGBD Oracle Base de datos de
producción Oracle RealApplication Cluster 119 R2

El adjudicatario tendrá acceso al repositorio GIT de la Oficina de Participación,
Transparencia y Gobierno Abierto para la realización de las tareas asociadas a este pliego.

5. SOLVENCIA TECNICA Y PROFESIONAL

Para la acreditación de experiencia, se presentará la relación de los principales servicios
efectuados durante los últimos tres años, relacionados con:
a) SEO
b) Etiquetado semántico
c) Ontologías

6. JUSTTFICAGIÓN DE LA NECESIDAD

Para dar cumplimiento al punto 4 del Plan de medidas de racionalización del Gasto
Municipal aprobado por el Gobierno de Zaragoza en sesión ordinaria deldía 30lQ7l2012se
informa que es necesario, imprescindible, oportuno y conveniente por lo siguiente:

. Mejorar la recuperación de información de los contenidos de la Sede Electrónica y
facilitar su acceso a la Ciudadanía tanto desde buscadores web como en el
buscador interno del propio sitio es algo prioritario en el contexto social actual.

A la vista de la especificidad deltrabajo requerido, así como la necesidad y conveniencia de
realizar el trabajo en unos meses, se hace constar la necesidad de realizar una contratación
externa, por no disponer el Ayuntamiento, concretamente la Oficina de Participación,
Transparencia y Gobierno Abierto de los medios personales ni materiales que posibiliten la
realización de los trabajos objeto de la misma. Por ello, y de acuerdo con lo previsto en el
RDL 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, se estima necesario realizar un Contrato Menor para llevar a
cabo este proyecto.

7. SEGUIMIENTO

Para coordinar las actuaciones técnicas objeto del presente contrato, el Ayuntamiento de
Zaragoza designará un técnico/a de la Oficina de Participación, Transparencia y Gobierno
Abierto a través del cual se canalizarán las comunicaciones con el/la adjudicatario/a.
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Asimismo, el adjudicatario/a nombrará un responsable técnico/a que será el/la interlocutor/a
con la Oficína de Participación, Transparencia y Gobierno del Ayuntamiento y se
responsabilizará de la correcta prestación de los servicios contratados. El Ayuntamiento
podrá convocar al responsable del proyecto por parte del adjudicatario/a a las reuniones que
estime convenientes, así como reclamar cualquier tipo de información o documentación
relativa a las obligaciones derivadas del contrato.
El/la responsable técnico/a del proyecto por parte del adjudicatario/a estará asistido/a por el
equipo de trabajo que se considere necesario para la ejecución de las actividades
contratadas.

8.. DURACIÓN DEL CONTRATO.

La duración delcontrato será hasta el 15 de Noviembre de 2018.

9.- PREC|O.

El precio máximo de licitación del servicio es de 17.500€ más IVA (21 175 IVA incluído)

IO.. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

La empresa adjudicataria quedará obligada al cumplimiento de los dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y en
especiala sus artículos 9, 10 y 12.

I1.. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad,
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género.

I2.. CRITERIOS DE VALORACIÓN

La adjudicación del presente contrato se realizará a la oferta que alcance la mayor
puntuación con arreglo a los siguientes criterios de valoración:

Valoración sobre un total de 100 puntos.

A) Oferta Económica: hasta 4l puntos
La oferta económica presentada por cada empresa será valorada
aplicando un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más
reducida a la que se atribuirá la puntuación máxima, calculando la
ponderación de las demás con arreglo a la fórmula siguiente:
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P = (41x OM) / OV

Donde P es la puntuación obtenida, OM es el importe de la oferta mínima y OV la
oferta correspondiente al licitador que se valora.

B) Memoria: hasta 50 puntos.
Se presentará una memoria que se deberá ceñir a la estructura
presentada a continuación y deberá, en un máximo de 25 páginas, exponer todos y
cada uno de los apartados que se listan a continuación de manera ordenada:

1. Plan de trabajo propuesto para llevar a cabo el servicio solicitado que
asegure la consecución de los objetivos. Hasta 23 puntos.

o Actuaciones a desarrollar. hasta 18 puntos

o Cronograma (detalle y planificación de los trabajos por cada una de
las fases de desarrollo): hasta 5 puntos.

2. Metodología propuesta para llevar a cabo el proyecto. Hasta 27 puntos.

Justificación y coherencia de la solución propuesta (claridad de la
exposición o nivel de identificación de la oferta técnica). Hasta 10
puntos.

o Metodología de desarrollo de la propuesta. Hasta 12 puntos.

o Pruebas que garanticen el correcto funcionamiento de la solución
Hasta 5 puntos.

C) Mejoras adicionales: hasta 9 puntos.

1. Ampliación de los contenidos a describir ofertados: hasta un máximo de 6 ountos. Se
valorará un punto por cada 5 contenidos siendo el máximo 6 puntos.

2. Detección y solución de problemas para ootimizar los contenidos según criterios
SEO:
Hasta un máximo de 3 puntos

12.. DERECHOS.

El trabajo que resulte realizado pasará a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza. El Ayuntamiento adquiere los derechos de explotación, consistentes en edición,
distribución y comunicación pública, las cuales se harán siempre con el reconocimiento
expreso de su condición de autor/a. Las personas que opten al contrato se responsabilizan
totalmente de que no existan derechos a terceros en las obras presentadas, ni reclamación
alguna por derechos.

I3.. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS.

Las ofertas se presentarán en formato digital enviándolas a la dirección de correo
$..ugerenÇ¡êq.@¿aiageäå-q$, en formato papel en el Servicio Gestor (Oficina Técnica

o
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de Participación, Transparencia y Gobierno Abierto, Edificio Seminario, Vía
Hispanidad no 20, 3a Planta ) o a través del Servicio de Correos.
Las ofertas deberán incluir la siguiente documentación:

. Oferta económica

. Acreditación de experiencia
o Memoria Técnica

LC.Zaragoza,20 de Febrero de 2018

LA JEFA DE LA OFICINA TÉCN¡CA DE
PARTICI PACIÓN TRANSPARENCIA Y GOBI ERNO ABI ERTO

yt^ fa-
Fdo.: M" Jesús Fernández Ruíz

EL JE
DE LA

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
UN AL

Fdo.: Víctor Morlán Plo

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
://

tr
am

ita
.r

ed
.z

ar
ag

oz
a.

es
:8

0/
tr

am
ita

-2
.0

/z
ar

ag
oz

a/
es

/V
er

ifi
ca

ci
on

A
ct

io
n.

ac
tio

n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
w

O
T

U
5O

D
A

vV
D

E
$

ID. DOCUMENTO MTE5LzEwOTU5ODAvVDE$ PÁGINA 8 / 8
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

07661B M JESUS FERNANDEZ RUIZ Responsable de la Unidad Administrativa 21/02/2018 4203959

06268J FRANCISCO JOSE PARDO PEREZ Responsable del Órgano de Contratación 01/03/2018 4287516


